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De acuerdo al informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que el 
expediente de la referencia pese a toda la gestión de búsqueda ha sido imposible 
su ubicación, encontrándose perdido, con fundamento en el numeral 1 del artículo 
126 del C.G.P., fíjese como fecha para audiencia oral de reconstrucción de 
expediente, con el objeto de comprobar la actuación surtida y el estado en que se 
hallaba el proceso, el día Dieciséis (16) DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.)   
  
Por lo anterior se ordena a las partes interesadas que aporten grabaciones y 
documentos que posean.   
  
Se utilizará como medio tecnológico para la realización de la diligencia programada, 
la plataforma de comunicación LIFESIZE, sin perjuicio de que a criterio de la jueza 
de surgir cualquier inconveniente se pueda acudir a otros medios tecnológicos como 
Zoom, WhatsApp, Skype, entre otros.   
  
Previa autorización de la titular del despacho, el Secretario o Secretaria de la 
diligencia que sea designado como encargado de servir de enlace, se comunicará 
con los abogados y los sujetos procesales, antes de su realización, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará o para concertar una 
distinta, tal como lo establece el inciso 2 del artículo 7 del Decreto 806 de 2020. De 
la misma forma el día anterior a la diligencia enviará el link a los abogados y a los 
sujetos procesales, al número de teléfono celular o correo electrónico registrado 
para recibir comunicaciones y notificaciones.  
  
De conformidad con el artículo 31 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 
2020 “Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del 
Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de 
correo electrónico, de acuerdo con las directrices que emita el Consejo Superior a 
través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. En el sistema SIRNA los 
funcionarios judiciales consultaran las cuentas de correos electrónicos registradas 
por los abogados litigantes.”  
  
Se advierte a los sujetos procesales que deberán informar con suficiente antelación 
si no cuentan con el medio tecnológico previsto por el despacho, con el fin de tomar 
las medidas pertinentes para evitar el fracaso de la diligencia, de conformidad con 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 es deber de los sujetos procesales asistir a las 



audiencias a través del medio tecnológico señalado y a los abogados que deberán 
prestar toda la colaboración necesaria tanto a sus representados como al despacho 
para la buena marcha de la audiencia.  
  
Así mismo ofíciese al Centro de Servicios Judicial de Valledupar para los Juzgados 
Civiles y de Familia de Valledupar, a fin de que remitan el cuaderno de traslado de 
dicho proceso en caso de reposar en sus archivos. Ofíciese en tal sentido por 
Secretaría.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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